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POLÍTICA DE OPERACIÓN GESTIÓN TALENTO HUMANO 

 

 La Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central (ETITC), se compromete a 

desarrollar y mejorar continuamente el proceso de GESTIÓN DEL TALENTO 

HUMANO, fortaleciendo competencias, habilidades, aptitudes e idoneidad del 

servidor público de la institución, aplicando los principios de justicia, equidad y 

transparencia al ejecutar las acciones de:  

 

• Ingreso: con los procedimientos de selección, vinculación e inducción. • 

Permanencia: con los programas de capacitación, plan bienestar laboral y salud 

ocupacional (incluyendo el programa de gestión ambiental), plan de incentivos, 

reinducción y evaluación del desempeño.  

• Retiro: con el componente de desvinculación laboral asistida.  

 

En aras de contribuir al mejoramiento de la calidad de vida laboral y de esta manera 

cumplir con los objetivos y fines institucionales. 

 
 
 
 


